
Pago a proveedores por Resolución Rectoral (monto menor a 10 mil pesos)

Direc./Responsable/
Secretario 

Mesa General de 
Entradas

Dirección de 
Presupuesto

Coordinación de 
Gestión 

Presupuestaria y 
Contable 

Rector 
Secret. Económ.- 

Financiera y de Serv. 
Dirección de 

Despacho 
Dirección de Registros 

Contables 
Dirección de 
Contabilidad 

Tesorería Rendición de Cuentas 
Dirección de Bienes 

Patrimoniales  

Fa
se

Nota solicitando el 
pago. Adjunta 

factura,  verificación 
de CAI, constancia 

de inscripción 

Confección del 
Expte

Analiza y 
autoriza 

Toma 
conocimiento 

Analiza y realiza 
imputación 

Elabora 
resolución y la 
envía a firma 

Firma Firma 

Protocoliza el 
acto 

administrativo, 
numera y pone 

fecha 

Analiza el 
Expte. En caso 
de existir algún 
error retorna al 

Área que 
corresponda 
para realizar 
correcciones 

Controla 
Controla 

Realiza el pago 
Archiva 

Expte con 
observaciones 

Expte sin observaciones 

Emite Orden de 
Pago y realiza 
retenciones 
impositivas  

Si no hay 
observaciones 

Analiza si es el 
pago de un bien 

patrimonial  

Realiza la 
inscripción en 
SIU Diaguita 

Si

No 
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